
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CNEL RAMÓN FALCÓN 
4801 (060-140C-037)
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Atento que la DGROC ha detectado que el inmueble de referencia está afectado al cumplimiento de lo dispuesto por 
el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse de un edificio 
construido con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 09 de diciembre de 2025 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”

b) a dicha reunión asistieron:

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de Arquitectura 
y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (LINCH, Enrique); Ministerio de Cultura 
GCABA (LABATO, Graciela); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen) y Dirección General de 
Interpretación Urbanística.

c) por NO-2025-53298021-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en el marco 
del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las correspondientes notas 
respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda proponer la catalogación del 
citado inmueble con nivel Cautelar.

 



Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR), se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se 
requiere publicar la misma en el sitio web

https://buenosaires.gob.ar/normativa/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://buenosaires.gob.ar/normativa/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE CNEL RAMÓN FALCÓN 4801 (060-140C-037)
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Atento que la DGROC ha detectado que el inmueble sito en CNEL RAMÓN FALCÓN 4801 (060-140C-037) está 
afectado al cumplimiento de lo dispuesto por el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y 
otro contra el GCBA por tratarse de un edificio construido con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al 
CAAP para su evaluación.


Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó el caso en la reunión del 09 de diciembre de 2025 a las 14.00hs 
por videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”


Asistentes: Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); Consejo Profesional de 
Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Sociedad Central de Arquitectos (LINCH, Enrique); 
Ministerio de Cultura GCABA (LABATO, Graciela); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen) y 
Dirección General de Interpretación Urbanística.


El inmueble fue analizado de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el 
artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los de zonificación correspondiente a un Área de Renovación Urbana 
lindera a una autopista (RUA).


El edificio en estudio pertenece a la tradicional Escuela “Carlos Guido y Spano” del barrio de Villa Luro y su 
construcción data de 1921 según se lee en la publicación “El observador Porteño”. Boletín Mensual del 
Observatorio del Patrimonio Histórico Cultural – Año 6/Nº50 – dic.2022/ene 2023” publicado por la Junta de 
Estudios Históricos y la Dirección General de Patrimonio (DGPMYCH) GCABA. Su tipología responde al planteo 
de las escuelas en “L” con un patio de importantes dimensiones. El lote resulta atípico por haber sido adaptado a la 







traza de la autopista Perito Moreno, que fue construida 1980 de manera adyacente al mismo. Esta situación genera 
una particularidad en la lectura urbanística del inmueble, destacándose aún el frente y principalmente el acceso en 
ochava que se recorta en el perfil con una altura mayor que jerarquiza el cuerpo principal del volumen edilicio.


Estilísticamente se define como un ejemplo del Eclecticismo tardío local con elementos neorenacentistas 
reconocibles en el frontis que corona el tramo principal, los arcos de medio punto del portal de ingreso, los 
aventanamientos de planta baja y los agrupados más pequeños en el primer nivel. Otro rasgo característico 
emparentado con esa corriente arquitectónica es el cambio de materialidad en fachada enriqueciendo su estética con 
los ladrillos expuestos en aristas y perímetro de aventanamientos con los guardapolvos y dinteles salientes. Si bien 
ha recibido acabados impropios tanto por la pintura como por el color empleado que alteraron su textura y aspecto 
original, podría efectuarse una recuperación de las terminaciones a partir de realizar el decapado, análisis de 
laboratorio de muestras de revoques y tipos de mampuestos para ejecutar su restauración según estudios históricos y 
constructivos.


Los interiores también poseen elementos de valor tales como los halls enmarcados por columnas, escaleras y 
carpinterías de madera. Cabe decir que el diseño presenta una mayor austeridad e intervenciones propias de las 
necesidades de adaptación por el uso. No obstante, mantiene el carácter y la espacialidad en concordancia con la 
fachada reconociéndose una arquitectura consolidada y de valor para el barrio.


Estos aspectos arquitectónicos y urbanísticos de valor se ven reforzados en la ponderación 
histórico-testimonial que una institución escolar representa para una comunidad, por lo que se considera que 
amerita su catalogación con Nivel Cautelar.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 11 de diciembre de 2025 


 


En mi carácter de representante de FADU el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 
conformidad a los términos de la NO-2025-53298021-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito 
en Cnel. Ramon Falcon 4801.  


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 12 de diciembre de 2025 


 


En mi carácter de representante de SOCIEDAD CENTRAL DE ARQUITECTOS en el Consejo 


Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2025-53298021-


GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en CNEL RAMÓN FALCÓN 4801 (060-140C-037) 


 


 


Enrique Lynch 


FIRMA Y ACLARACION  








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Respaldatoria a NO-2025-53298021-GCABA-DGIUR
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Habiendo participado por encomienda del representante de la Dirección General de Patrimonio, Museos y Casco 
Histórico del Ministerio de Cultura del GCABA, Sr. Pedro Aparicio, en el Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales, presto conformidad a los términos de la NO-2025-53298021-GCABA-DGIUR referida al inmueble 
sito en la calle Cnel. Ramón Falcón 4801.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2025-53298021-GCABA-DGIUR
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR), Lozzia Karen (CAPUAM), Maria Celeste 
McGarry (CAPUAM), GASTON REBAGLIATI (CAPUAM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Cabe mencionar que la presente nota fue elaborada en virtud de la votación emitida por la representante suplente que 
asistió a la reunión, Dra. Karen Lozzia. 


En mi carácter de representante titular del Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM) en el Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2025-53298021-GCABA-DGIUR 
referida al inmueble sito en CNEL RAMÓN FALCÓN 4801 (060-140C-037) debido a que el edificio se reconoce 
como una arquitectura consolidada y de valor para el barrio, por lo que se considera que amerita su catalogación con 
Nivel Cautelar.


 
 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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